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Este periódica ofi
cial se publica los 
Lunes, Jueves Sá
bados-, y se admiten 
suscriciones calle 
del Temple ti. 32.

Precios de susci " 
clon: en esta dudo -i 
por un mes 6 rs.,por 
tres 15,- Para fuera 
franco de porte u t & 
mes 10 rs. tres 27.

K 1LET3H
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Nútn. 616.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Estado de las multas impuestas y exigidas por los alcaldes consfituaonaícs por danos^ causadas, e 

montes con sujeción d lo que pre-üieme la ordenanza del ramo, espresreo e j . -
dado en los pueblos y de las cantidades entregadas en leso'-cna de ten as en iut 
bre anterior de conformidad con el articulo 1^5 de la referida ordenaiua.

DTS'ÍRTBUrJ^V.

Pueblos.
Motivo 

de la multa.
Sugetos multados. Multa.

Al de
nuncia

dor.
.Al apre
hensor.

A Teso
rería*

Feeha de la

cai te pug».
Rs. vn. Rs. vn. Rr. vr. R *. n-

11

Pina. . .
( Por hacer leña x 
¿en el monte. .« A un vecino de Gelsa. . 60, so, 30, 20, 6NúV. 1844.

Romualdo Vague. . 1 3°t ÍO, 10, 70,
Prudencio Fraile. . • . 12, 4, 4> 4,

Embid de \ Por cortes de Antonio Baltura. . . j
Atiza.. ) leña en el mon- ’ José Gómez. , . . (

100, 

U4.

100, 

TJ4.

Ge...................... Pedro Mariscal. , . / 
Prudencio Fraile. . . J

300,

342,

roo,

\i4i e 7 id. id.

r Por entrada --Pedro Cabetaí. . * • 16, » 6,22 73,72

de ganados en Carlos Vicente. . . • 50, »> j5",2 2
6,1!

_ 6,11

33>12
yerbas de pro-, 

1 píos y partí-
* Juan Caberas. . . . . 20, » 13,* 2

Muel. . ) Manuel Royo. . . . 20, »• ' 13d 1
i colares. . . . L Viuda de Francisco Trig. 3°> 10, 2°,

Por hacer le-
11,221 ña en terreno Francisco Ceamanos, . . 5» »> ^>1 2

vedado. . . .
"uf.- ,,

1
48, 8 96,26 18 id. id.
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2
Por introdüt- (

cioo de gana- ¿D. José Cortes. . 
doen el monte. (

, ) Por hacer le-
Fuende 2 -a en lo$ mon_ 

,0d0i- • ■ US......................

Por corte de 
pinos en idem.

Matías Marco. . 
Roque Teresa. . . 
Fernando Nebra. 
Pascual Aseoslo. . 
Felipe Notivol. . 
Mariano Luciernes.

Manuel ^sensio. .

D. Paulino Oseñalde.
r, . . Í^D. Agustín Ruiz. . .•v;;iar rio f P°r entrada l bVillar de l 1 Pedro luán. . . .i«, Jde sus ganados/ ¿los INa- < fc , x Va entin Pena. .Jen las dehesan 1 • ^-ivarros. . ( . ID. Joaquín Gil. .de propios. . V f T. -* r Joseta García. . . •

33>
j 48, 16, 1

10, 6,231 6,23

. so. ^,13 6,13

24, 8, 8,

48, 16, 16, |

T 60, 37,r2

63,11

8,

kS
69,10

^3)1®

6,22

6,22

id. id.

29 id. id

Estado mensual de las multas que han impuesto en la proDtncta las autoridades p propia,
nisterio de la Gobernación de la Península en uso de sus respecta atribuciones pr* 
6 aplicando las leyes de policía, ordenanzas municipales y demas en que están sena a - /

DISTRIBUCION.

Pueblo».
Motivo 

de la imposición.
Sugeto» multados. Multa». Al apre

hensor.

Al de- | 
nuncia- 

dor.

— !

A Teso
rería.

Fecha» de la» 

carta» de pago.

Re. vn. Re. vn. Rs. vn. Rs. vn.

Zaragoza. <

r- Por contra- । vención al re
glamento de

| seguridad pü
^blica. . . .

Impuestas por el Gefe 
político.

/Tomas Marco. . . . 
Pedro Escarraga. . . 
Antonio García. . . 
Juan Andrés. . . • 
Pedro Lafuente. . . 
Dámaso Sinues. . • 
Rafael Laso. . . . 
Blas Borao  
Martin Rey. . . .
Ventura Cortes. . . . 
Sebastian Roch. . .

\ Valero Gonzalvo. .

200, 
l60, 
400, 
I00, 
100, 
roo, 
roo, 
too, 
100, 
too, 
roo,

80,

66,22 
53-11 

l33’11 
3J, 
J3-1! 
33 
33>^ 
53>1!
33.]¡ 
53/ll 
33>11 
6,n

6 6", 2 2 
53dl 

133,11 
33>U 
53»!1 
35.11 
53.11 
33 A 1 
53.11 
J3’
53.11 

6", 2 2

66,24 
53A1 

13542
33,11 
33.1‘ 
35'13
33.12
33,1
33.L
33 A1
33 Ai

6,24

1580» 526,^ s 26 iR í 26 32 II Nov. 18^4

En el dis
trito de la| 
comisaria

CÍon y se- J Por idem. . <A 25 sugetes del espre-í 742, 5 247, 5 13 id. id.
guridad ¿ sado distrito. . . •$

pública de 1 
la Almu- | 
nii. . .

Por entrada-

Impuestas por los Alcal-

de ganado en 
la huerta y he- >K 17 vecino»..................... 522, 307,11 30741 307A1

redados de par-
Fine. . ? titulares .

Por contra-- 
vencion á las/ 

ordenanzas ( 
municipales. J

Toma» Giménez. . . . 20, 6,23 <>■>23 6,21

1
S4ii 3'4* 3'4- 3'4, | 6 id. id.
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Por falta de_ 8 id. id.

Bujaraloz I respeto á la au- f 
Horidad muni-í

Mariano Ustatiz. . . . loo, *» 1* IDO,

Monzal- 
barba. . .

^cipal. . • 
|por idem. . •! Manuel Casaus, . . . 

Ignacio Estela. . e .
5o, 

zoo,
í> *> 

»
80,

1OO,
12 id. id.

180, _ >> I 80,

fr Por infracción.
-r- .«.ne ) del Reglamen-/ Sebastian Marracó, de
ílcr ' jto de seguridad í Bugui..............................

< publica. . J
Por, contra--x Franc¡sc0 Gardia. . .

c le >enc,10Q,a lo> Gregorio Gilaberte. . .
Gelsa. . . 'S bandos de po-í

(¡icia. . . .

. Por desobe-
í diencia á la au-( jos¿ Lezcano. . • •
1 toridad muni-í
j Jpal. • • •

Muel. . . < por infracción .
i de las ordenan ( A 10 vecino.. • • • 
1 zas mutiici - f

146,12

40, I
40,

1

48,30

13,1/ 
*5*11

>»

13,11

97,26"

13»11 
13,12

14 id. id,

et8 id. id.

^4 Dic. 1844*

'1

H 4 id. id.

16,22 26,22' 26,24

20,

100,2
7

20, 1*

50, 7

,»

1»

\ paiCb* • • • „ ■■■
1 7 f.

| ÍO, 7

6,22
6,2;
6", 2.

19.3

T20,27

Por contra-^
_ x \ vención á los ( Mariano Lizano. . •
Esc*troa' ' bandos de pof

(licia. . • •
. Por infracción y juan Toledo. . .

. \ ic las ordenan-( joaqu¡n Mainar. . .
Mediana, -¿-¿as munici-í Manuel de Pío. . •

«0,

20,
20,
20,

6",22

tí, 22
6,2 3 
6;22

13,12

6,24
6,24
6,2d

(pales. . . . । 20,

60,

, Por contra'
yarapoza Jvvntion á lo> *8 vecinos. . 

I bandos de po- 
'-iicia. • • •

NOTA. No permitiendo la estension del Boletín
lados y siendo estos los- principales interesali os en sa eXpOner al publico tos
nido ó nó la aplicación de a ley, los Señores Al ld adiccionarán con la relación nominal 
se esprese el número y no los nombres de lo mui. 3 , que se cercio-
de estos expresiva de la cantidad que ca a . h } i ¿ 8 de Diciembre de 1844 =Anto-
ren si el total es el mismo que se pone en el Bol 5

nío Oro.
Niun. 617.

in t e n d e n c ia  d e  l a  pr o v in c ia .
DE ZARAGOZA.

Lít Dirección general de rentas estancadas co- 
wuniió A esta Intendencia con fecha i) del ac
tual la orden que sigue. ,

El Fxumo Sr. Ministro de Hacienda con te 
cha íí de Noviembre anterior comunica á es- 
u Dkeccio.. general la Real orden .igmen.r: = 
He dado cuenta i S. M la Renta del expe
diente instruido para m<)orar la Renta de po- 
vora y azufre, y elevar sus rendimientos a tos 
valores que corresponden, atend.do el estado de 
la industria, la afición a la caza, y la buena 
calidad y abundancia de los $Urtld^ ' C^~ 
formándose con lo expuesto por esa Dirección

92* 4
58,16 301,141 5 id- id-

45

en él á los nombres de todos los mul- 
multas que se han impuesto han te- 

l público los Boletines donde

y la Contaduría general del Reino, se ha ser
vido mandar: J. ° Que se amplíen las expen- 
dedu^s de pólvora en los términos que propo
nen V. SS. i-° Que á fin de estimular el in
terés de los encargados de este servicio, se abo- 

á los estanqueros y expendedores el cuatro 
por ciento de las ventas que realicen, en vez 
del oremio menor que perciben. 3. ^ue se 
Pirenp Visitas frecuentes á las expendeduría, su- 
tlternas, con asistencia de parte de ^77“ 
sa del asiento'de pólvora, conminando a as 
iusticia. y alcaldes de los puntos donde se ela
bora este' artículo clandestinamente, que si no

6 delltuye- las ^«s, «m-
dos como conniventes. 4- Q > r jefinret 
ublecidas en las leyes para i?s defraudadores 
y $us encubridores, se apliquen indefectiblemcn 
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4
te sin sobreseer los expedientes; denonciando 
parte de Hacienda y pidiendo á ¡a autoridad 
judicial el exacto cumplimiento de aquellas. $.° 
Que se adopten las ai?poiiciones oportunas pa-- 
ra que los azufres procedentes de las minas de 
particulares, sean guiados enl sus movimientos 
hasta la extracción del Reino; teniéndose pre
sente ¡o determinado en Real orden de 17 de 
Noviembre de 1819 sobre este género. '6. 
Que la empresa del asiento ¡ pueda establecer 
partidas volantes en los términes que está con.- 
cedido al arrendatario de la Renta de sa|, li
mitando su objeto á la peisecucion del frau
de de los géneros de su contrata, y dando parte 
inmediatamentb'de sus operaciones á los Inten
dentes respectivos. 7.0 Y finalmente, que ¡as 
autoridades de Rentas atiendan las reclamacio
nes y noticias de la Empresa en cuanto ten
ga relación para el fomento-de esta Renta, inr 
curtiendo en efectiva responsabilidad en el ca
so de no cooperar con eficacia á la destrucción 
de las fabricas de pólvora de contrabando.y ex
tinción del'fraude. De Real orden lo comuni
co á y S. para 10$ efectos correspondientes.

En consecuencia de las preinsertas prevencio
nes, la Dirección tiene que añadir las siguien
tes, acordadas con la Contaduría general del
Reino.

r.a Los Intendentes de las respectivas provin
cias con los Contadores y Administradores de 
las mismas se constituirán en Junta de Jefes, 
asociando á ella con loto inÍLiativo al repre
sentante en la capital de la Empresa del asien
to de azufre y jóvora, para acordar los pun
tos donde hny^n de establecerse expendedurías 
de estos artículos, t< mando por base los con- 
lumos nstursle* del circuito que dtban, surtir; 
pero con especial cautela de que, por multi
plicarse demasiado, puedan ocurrir sustraccio
nes á mano armada en lugares desamparados, de 
las cuales* responderán en primer lugar los 
Administradores de provincia,según lo preceptua
do en la regla j.a de la circular de 20 de Oc
tubre dé .

2 .a Los Administradores, á imitación de lo 
que se practica en el ramo de Tabacos, propon
drán, los sugetos que hayan de servir los Es
tancos de azufre y pólvora con nombrr.miento 
de los Intendentes, pidvia dación de la cor
respondiente fianza, que se señale por esta au
toridad, oyendo á las oficinas. Del resultado de 
lo que se practique en virtud de este y el pre
cedente artículo, se dará conocimiento á la Di
rección general con sujeiion al modelo núme
ro 1 ó , ,que se acompaña.

3 . 0 Los mismos Administradores harán di
rectamente los pedidos de dichos artículos á la 
Einpiesa del asiento, cursándolos no obstante por 
conducto de las respectivas Intendencia*., según 
lo ordena la Real orden de 7 de Setiembre de 
1842; cuidando muy particularmente de que al 
paso que no falte un prudente surtido en losde- 
pósitos de las espirales \ puntos de expendicion con 
miramiento á las localidades y sus circunstancias, 
tampoco se aglomeren tanta* existencias que pue
dan causar inquietud a) sosiego público, á la vez 
que comprometer los intereses de la Hacienda, 
ya se consideren las pólvoras como materia de 
muy ficil inflamación, ya también atendida su 

naturaleza ténue y perecedera á la simple ir.fltien- 
cia atmosféiica.

4 .a Que las presentes innovaciones habrán de 
plantearse desde i. 0 de Enero del próximo año 
de 184); debiendo publicarse oportunamente en 
los respectivos Boletines c'fi..iaics de las provin- 
úa*‘, á fin de que lieganco á noticia de las per
sonas y corpoiaciones á quienes competa , nadie 
¡pueda en su caso alegar igrorancia.

5 .a Y finalmente, que con arreglo á las órde
nes é instrucciones vigentes se lleven por las ofi
cinas de provincia, partido y subalternas, las cor- 
re‘ponaientes cuentas corrientes á todos los con
ceptos que comprende la Admin-Ltracion de este 
ramo, rindiendo a esta Dirección una mensual, 
copiada exactamente del extracto justifi jado que se 
remite á la Contaduría general del Reino; pero 
con la precisa condición de acompimar a la 
misma una relación comparativa que di muestre 
el producto total de la Renta con referencia á 
dicha cuenta, sus gastos y consignaciones de to
das clases y diferencia que rcsu.te en pro ó en 
contra, sujetando la •xpresada relación al adjun- 
lo modelo número 2. c Por consecuencia de esta 
disposición quedan suprimidas las notas del mo
vimiento de la Renta que se han dado hasta 
ahora mensualmente.

La exactitud en el cumplimiento de cuanto 
queda prevenido, cuyos resultados han de ser
vir de pauta para arreglar la dirección sus cál
culos y disposiciones, serán un precedente para 
'que la misma forme un juicio ventajoso del ce
lo y eficacia, con que es de esperar que V. S. 
y sus subordinados corresponderán á sus deseos, 
y á lo que exige esta parte del servicio públi
co; debiendo V. S. avisar de quedar en veri
ficarlo.

En su cum^lintiento y reunida la junta de 
ge fes de deuda yública, d la ejue asistió el 
representante de la Empresa en esta Capital D. 
Juan Ir amisto Ramírez, después de tratar con 
la di tenciun debida el negot io, resolvió que desde 
1. 0 dd próximo Enero, se eoependa los dos es- 
presados artículos por los Administradores subal
ternos de rentas en todos los pueblos cabeza de 
partido, y en esta Ciudad en los Estancos titu
lados Virgen del Rosario, Torre Mueva, sito en 
el dia en el Coso y en l.i calle de las Armas.

Lo que consiguiente d lo mandado en la pre
vención 4 a , he dispuesto publicar en el presente 
Boletín ojie tal para noticia del público y demas 
.efectos consiguientes. Zaragoza 23 de Diciem
bre de 1844 = Juan de Cárdenas.

Núm. 618.
Consiguiente á lo mandado en Real órilen 

fecha 4 1 del actual se expenderá en esta Ca
pital el papel sellado y documentos de gi
ro, desde 1. 0 del año próximo, en los Es
tancos titulados Virgen del Rosario, Torre 
Nueva sito en el dia en el Coso, y en el de la 
calle de las Armas. Loque he dispuesto anun
ciar al público por medio de este periódico 
para su conocimiento. Zaragoza de Di
ciembre de 4 8^ Juan de Cárdenas.

Zaragoxa: Imprenta Nacional. 
Su proputam Remen dUvaret,
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